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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FILIPINAS 

Organismo responsable: Departamento de Salud 
Ser-'icio Sanitario de Radiación 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Aparatos electrónicos y eléctricos emisores de radiaciones 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Orden Administrativa s/n (1994) 
- Reglas y reglamentos que rigen la importación, fabricación y montaje de aparatos 
electrónicos y eléctricos emisores de radiaciones (inglés, 10 páginas) 

6. Descripción dei contenido: En las secciones 8 y 9 de la Orden Administrativa 
propuesta se estipula que todos los importadores, fabricantes y montadores de aparatos 
electrónicos y eléctricos emisores de radiaciones deberán obtener dei Servicio Sanitario 
de Radiación un permiso de importación, fabricación o montaje de esa clase de 
productos, antes dei ingreso de éstos al país ya sea para su venta comercial o para el 
ejercicio de una profesión por parte de personas físicas. Esta disposición no se aplica 
cuando se trata de productos de consumo importados al país por una persona física para 
uso doméstico personal, en cuyo caso la importación queda limitada a una unidad por 
cada clasificación. En la sección 7 se establece además que todos los productos en 
cuestión se han de ajustar a las prescripciones aplicables en materia de seguridad de las 
radiaciones, que determine el Servicio de Radiación para la Salud. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud y seguridad de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: P.D. 480; P.D. 1372 y E.O. 119 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


